
CONSTITUCION DE LA - 
  

COMPAÑIA ANONIMA IN 
  

MOBILIARIA GAVICH S.A, 

CUANTIA : $Y500.000,00.-=- 

  

  

. 

  

  

  

Reunglla A A A a 

Notd rio En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro 

Séptimo vincia de Guayas, República del Ecuador, hoy 'día 
a A 0 A -.— a E 2 . 

o, vierne sinta de digdiembre de .mil novecientos 
Guayaquil A a o 

ECU DOR ochenta y dos " alte mí Doctor JORGE MALDONP 

DO' RENNELLA, abogado, Notario Titular Séptimo 
    ni del "Cantón Guayaquil, comparecen las siguiente 

      

( | personas : " AGRICOLA SAN LUIS  C, LTDA,”,re 

1 | presentada "por el señor don ABELARDO: GARCIA 
NS — 

1, 
- 1 

14 CALDERON, quíen declara ser (ecuatoria o, casado 
O 

    

  

  

  

  

  

A E 

Po 15 licenciado en Cciencías de la educación, “eny=: 
A A a — 

2 16 |_du calidad de GERENTE de la misma, confórmej. 
| 18 acredite con le nota del” nombramiente/ ex 

18 tendido a su favor, cuyo contenido $e inserta] 

19 en la presente escritura pública, como documej 

0 | to habilitante; señora doña LILIA CHILUIZA DE 

21 GAVILAMEZÁ auñen declara ser (ecuatoriana, casa- 

22 da, trabajadora social; señor don ANGEL GUSTA- 

a | VO GAVILANEZ VELARDE quien declara ser (“8cual) 

7 24  toriano, casado, licenciado en ciencias de la - 

25 educación:señor don ANGEL ALBERTO CHILUIZA,» 
A e 2 a LAR e e   

  

  

  

7 E a 

26 | 9uien declara ser eqluatoriang, casado, abogado; 
7 [ Y, señor don FLAVIO ROCAFUEKTE VELOZ, uien - 

RCAg | declara ser ecyatoriano),casado,licenciado en fiW.: 

O 
A
S



  

Der éstos por sus propios derechos .- Los : 

comparecientes son mayores de edad; con domi 

cilio en la Ciudad de Guayaquil; personas ca 
Ap - . A . A A A 

  

4 . paces para obligarse y contratar, a quienes - 7 
e A A A A A A A e a ? 

de conocer doy fe; los mismos que comparece á 
  

a otorgar esta escritura Pública de constitu - 
A a A A 

ción de compañía anónima, sobre cuyo objeto ota 

8 resultados están bien instruídos, y a la  que- o? 

  

  

      

E
 

AS
 

. 
A
r
 

n
n
 

  

4 ia 

o | proceden de una manera libre y espontánea; y a 
: A A A A A A A A A A A A A A A A ts 5 

10 para su otorgamiento me presentan la  minuta- z 
: HA A A A e A A A a 

1 900 los as a rra 
| | i 12 SEÑOR NOTARIO, - En el_ Registro «: de  Escri- ¿ 

27 

o 
po
 

a 

   

       

     

     

  

   

poe 

Po a 
quientes 

turas Públicas 

pañía anónima, 

a 

y 

clones, que se 

INTERVINIENTES, 

la Presente 

micilio y nacionalidad, 

de 

legal, y, 

como sigue 

A y Agrícola San 

ecuatoriana 

Samborondón, 
A e A A A A e 

e | Abelardo García 

voluntad de 

su' cargo,, 

+ 

E 

la cual conste la 

demás 

constitu 

declaraciones 

sÍrvase, 

ción 

determinan al tenor 

cláusulas 

me” 

Ln y 

escritura 

personas, jurídica, a 

las 

. 
* 

Luis 

Y 

A 

ins 

de 

de 

  

ertar cu 

la com 

y conven 

las S1- 
A A A A A AS 

3 000 oo cn na 0 oo os as IA OL o a o IO as 
A A it as en Pr A e jon me 0 OT cor rt 

Compa 

naturalez, 

con 

recen á 

son las 

  

C. Ltda., 

domicilio 

representada por 
  

Calderón,en su 

cuyos 

la 
A A A O e rs rr 

Pública, y 

celebración 

man 

constituir la compañía 

de 

que 

el 

cali 

de 

en 

su 

  

ifiestan- 

anónima 
e 

, 

represen 

nombres, do 

se 

la 

expre- 

nacionali- 

Ciudad 

Licenciado- 

dad 
  

de Ge: 

 



  

AA A A A A A A O A AAA A 

0 de | Y ' rente, y, por lo tanto, representante legal 
  

  

B) Señora Lilia Chiluiza de  Gavilanez, de na-| 
    

cionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 
        

y con ¡domicilio en la Ciudad de Guayaquil;- 
  

C ) Licenciado Angel Gustavo Gavilanez Velarde] 
A me A   

de nacionalidad ecuatoriana, de estado 'civil ca 

sado. y con domicilio en la Ciudad de Gua 
    

  

  

AA -- 

D) Abogado Angel Alberto Chiluiza, de  na- 

cionalidad ecuatoriana, de estado Civil casado, 
A A A e   

2 y con >»domicilio en la Ciudad de Guayaquil; 
  

    

13 y ¿ E ) Licentciado' Flavio Rocafuerte Veloz ,'yde' . | 
Ao > os >] 

14 nacionalidad” ecuatoriana, de estado: civil Seta 
      

              

a 15 do, :con domicilio en la Ciudad de Guayaquil] 
po, A A Q———— A _—u  ———Á 

at | OLAUSULA PRIMERA .- Los tufandp a, E AA A e PA A A a ts me AS 

a 19 rgn personas jurídica y naturales, aludidos lertd lor 
mn AO NÓ O TI ln UTA A INS A AN e cl NG e cr an NDA Gerant A 

18 riormente, han aprobado los siguientes estatutos. : Ñ 

19 | que forman parte integrante del contrato social 
  

de la compañía anónima Inmobiliaria Gavich Ss. | ll. 
A A A A A A A A 

20 

21 ESTATUTOS DE LA _ COMPAÑIA ANONIMA: INMOBI E 
  

  

22 | LIARIA GAVICH  S, A.. - CAPITULO PRIMERO ; .-| A A al] 
| CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, - 

  

Gas | PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES,-ARTICULO  P ed, 

  

25 M E R o e” Con la denominación de INMOBILIARIA j 

AA 
  

  

GAVICH S. A. se constituye una. compañía de: Y 

    HT 

| = 7 

la especie de la anónima.-====--=-=-.=-..-o
- Lomo]. 

ARTICULO SEGUNDO,- La nacionali'2 q 

 



    ÁÍ dad de la compañía es ecuatoriana, ------ 

y ARTICULO TERCERO, -. 

    

  

  

    

  

3 la compañía es el dedicarse a. la y fializa - : 

4 i ción de los productos agrícolas Y pecuarios; a - 

5 instalar y equipar centros aducacionales, a nivel 

6 | preescolar, escolar, Medio, o secundario; a la im- 

> portación, distribución y venta de todos los bie- ns 

e | nes y útiles necesarios para la educación, en - 3% 

o _ O po 
9 los niveles antes citados; a la importación, dis - 23 
A A A A A A w, 

10 tribución y venta de libros y materiales . didác - h: PRA A A A A A 

" ticos para los niveles precitados; a la compra y 

  

  

    

venta de- inmuebles, sean éstos rústicos, o urba- 12 
  

     
     

     
      

  

      

     

            

     

    

A
 

nos, bajo el sistema de propiedad horizontal, o - 
O A 

E 
  

vertical; a la importación de los «bienes y mate - M4 
  

riales que se necesitan para la construcción. de CS A 
2 i6 edificios, carreteras y puentes; a la importación, - 

YA 

Leer - . A a A a np 

 dlstribución. y venta de materiales y bienes, que |. e 
a . do A A A e O E AT 

36 expenden en ferreterías. ”» Para el cumpli - 
a A A A A A A A KA A A A A e o e 

; 18 

19 miento de estos fines, podrá realizar actos - 

  

20 | Y celebrar contratos, relacionados con sus - 
A a ns A 2. A A (A A A A   

objetivos, y permitidos por la ley; y como - a 21 

medio para el cumplimiento de las _finalida - 22 

des antes indicadas, podrá intervenir en la .- ón, 23: 
constitución de sociedades de responsabilidad - pos 

A o A - A pa 1   poo 
25 limitada, o anónimas; adquirir acciones, o sus - o . 

po 26 eribir participaciones en compañías Cconstituídas 

    

  

a que guarden relación con este Objeto.==----=-- 3 a E . a A A TT . ! 
4 z + i RG ZA R, T 1 a ULO CUAHLTO.- La compañfal ..: 

 



  

232 E 

domicilio principal en la Ciudad  de- P 

    

    República del Ecuador; pero podrá es- | 

     
     

   

  

¡A “sucursales, o agencias, dentro, o fuera -| 

H 

  

del. paÍis.oo [ 

ARTICULO QUINTO.- El plazo de-|[ 

duración del. presente " contrato de compañía es f 

de CINCUENTA AÑO 
A 

  

      , contado a partir de. la 

inscripción de la escritura de constitución de    

    

  

  

la compañía, en el registro mercayX1l,------ a : 
A A A A A A A A A A es eo ll 

ARTICULO S EX TO. Y El capital so- |. Q_— _———— e A AA ÁS 

0 11 cial de' la compañía es de QUINIENTOS" TL - 

  

12 SUCRES. -( Y500. 000. 00), dividido en quinientas - 
A A A A A A A A A 

: ¡ t 

  

  

23 1a | afciones/ ordinarias Y nominativas, de un valer | 
oa 14 bominal de UN MIL SUCRES cada una, numará-- . 

. ; paje e mo or A ATA y 

, a 15 pas del. cero cero uno al quinientos , incluajve, 

as lada" acción _de un mil sucre que estuviste.» > . co E 
; t : A 

17 —Sptsimense pagáda, dará derecho a un -voto To 
NI a a san era ms A A A A IA rr a rn A 

  

  

18 lag" deliberaciones de la Junta General de “Ac =[' 

0 19 clonistas. - Las acciones no liberadas tendrán 

o 20 ese derecho, en Proporción a su valor pagado. 

21 Los _tftulos de las acciones contendrán las: - dey 

  
  

  

22 claraciones exigidas por la ley; y llevarán la s| 

23 firmas del Presidente Y del Gerente General,-- 

2 AR TICULO SEPTIMO. - Las accio lo 

5 | nes se transfieren de conformidad con las dia- 

  

posiciones legales pertinentes, - La _Sompañía -| 

considerará como dueño de las (acciones; a avied:      aparezca como tal, en su Libro de Acciones! y]. 

O
N



  

  

Accionistas, -—=====-=* TT TATI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ARTICULO. OCTAVO. - En caso de 
3 pe rtravfo, pérdida, sustracción, e inutilidad de un 
4 título de acciones, se observarán las disposicio : 

so nes legales para conferir un nuevo título, en - 

6 reemplazo del extraviado, sustrafdo, o ¡inutilizado 

CAPITULO. SEGUNDO : DEL GOBIERNO, DE LA AD 

¿| MINISTRACION — Y _—REPRESENTACION -.- ARTICOU 

>| Lo.  NOVl/| E N O. -= La compañía. será gober 

10 | nada por. la Junta General de Accionistas, y ad 
A A A 

11 

12 

13 

18 

19. 

Es 

a 
22. 

   

  
  
  

  
  

   
  

   
   

    
    

leyes, y las 

ción legal 
A 

  

      
   
   

  

   
.Ejecutivo, al 

funcionarios 

A 
ministrada por 

Gerente General, Por el. 

Directorio, 

drán las Atribucionés 

ARTICULO. 

de 

      dividualmente, 

el Presidente Ejecutivo, por el - 

cuando :se 
A 

e A A 

  

Gerente. Comercial Y po 

organizare, quienes ten- 
  

  

que les compete por las] 
  

que señalen los estatutos,----- -- 
A a a 

DECIMO.- La represente-| 
A 

  

¿A A e NS $ A ad 

  

la compañía estará a cargo del 
A e A A 

Presidente Ejecutivo» in- 
e 

sus negocios u opera - 
  

A R Tr I e u L o 

la compañía; y sus 

Y 

CAPITULO TERCERO : DE 

formada por los 

  

Odo0nes. nm A o 

UNDECIMO. -= La junta 
  

accionistas, legalmente 
  

reunidos, es la más alta autoridad 

Gerente Ge 

empleados. 
A A AA A A A A a me. 

  

acuerdos. Y resoluciones 

a todos los accionistas, al Presidente- 

neral y a los demás - 

O 

   



  

Y 

7 4 - | ve 05 

UN ARTICULO DuoODEC1mo.- ted con. y 

  

   

    

PRES a los accionistas para la junta ge -| 

! 
herál, se hará mediante aviso' suscrito por el- | 

Dr, Jorge Gerente General, o por el Presidente. Ejecutivo, 

Maldonfido 

en la forma y con los requisitos que . deter - 

      

  

  

Rennel la Y o e o o A 

NotaFio 5 | mine la leyiroo=cotn toto tn t IT TTTacTiTT 
sen * a] arRTICULO DECIMO  TER'CERQ 

cali om Comisario será convocado, especial e indiw] 

ECUAROR 9f[ dualmente, para" las sesiones de la Junta Genel 
b | ral de Accionistas Ss; pe ro su e inasistencia no. “3e 

o. A | 
n|_ARTICULO DECIMO CUARTO. 

1 No * obstante' lo dispuesto en los: dos artlen 7 

4 sw |_hes' anteriores, la Junta General de Acciomístas| 
¿ss | [se entenderá convocada, y quedará validamente-| 

A A A me y 

  

16 leonstitufda, en cualquier tiempo y en oualquier 

A E E ra] 
| 6 | quier asunto, siempre que se' encuentre presen 

0 19 |__ter o representada, la totalidad del capital so-| 
29 |, cial pagado; y los accionistas acepten, por u- 

21 namidad; constituirse en junta general, y estén, 

también unánimes, sobre los puntos a tratarse - 22 

o 23 en dicha junta. - Las actas de las sesiones 

2 q de Junta General de Accionistas, celebradas «com: 
, ws | forme a lo dispuesto en este artículo, deberán 
NN 26 ser suscritas por todos los accionistas; o'“por|, 

E 27 sus representantes que concurríeren a ellas, bar; 

RCAZ, | jo la pena de nulidad.“ 2=oocontidss EN  



  

z ARTICULO DE cvIMO Q UINToO.- 

2 La junta general no podrá considerarse legal - | 

  

3 mente constitufda, para deliberar” en primers con 
  

  

+ 

4, vocatoria, si no está representado, por los. con 
  

currentes a ella, por lo ' menos, el cincuenta y 
so AM BR A ] 

6 uno por ciento del capital pagado. - Las junta 
    A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

generales se reunirán en segunda convocatoria,- o 
a A A A A A A : he 

8 con el número de accionistas presentes; y se - 
A a E . 5 

9 expresará así en la convocatoria que se haga, 
e A A A A A A A A A 

¡oi Para establecer el quorum ."susodicho,. se tomará 
PA A A A 

a! en cuenta la lista de asistentes que deberá - ES 
A A A A A A A A A A A A A A A A AA A A A A e 2 ron pa , 4 

  
    

A A a 

      

       
    

    

    

      

   

      

   

    

  

formular y firmar el Presidente Ejecutivo y el 
A A A A PA A A A A A 

    

3 Gerente General,:o quien hiciere las veces de- o 

secretarlo de la junta. - Toda convocatoria a - ÓN 
e 

A A A A A A O A A A o : e 

junta general se hará de conformidad con la ley. 
A A e e A A A A A A A A A A A A A A A 

ARTICULO DECIMO SEXTO, - 
A o A e a e a E ps ni A 

    

Los acelonistas: pueden hacerse representar. en. - 
MR AI A e II e gi A A A A A a 

  

A 

las juntas generales, por otras personas,medianté os 
e A A A A A A A A A A A A A A A o 

carta dirigida al Gerente General, o a quien - 
  

A A e a 

hiciere sus veces; pero el Presidente Ejecutivo, 0 

  

29 
  

  

Ma
 
N
E
 

el Gerente General, el Gerente: Comercial, «los - 21 

i
S
 

  

miembros del Directorio, y el Comisario; no. po- 21 
    

tener esta representación. armo nooo. 
PO - A A A A A A A A A 

ARTICUTLO DECIMO SEPTIMO, 
  
  

Junta General Ordinaria de Accionistas se -| - : o 
e. e A A : 

reunirá, obligatoriamente, una vez al año, dentro AS 

tres meses posteriores a la finaliza - 
  

  
ejercicio económico. - En la preindi=| 0 p 

s 

; 
4 
E 
x 

5 

4 E
p
 

A
 

e.
r



  

A A A A 

| . - 1 
- 5o- nov 06 | 

cada reunión anual, la junta general deberá con 

siderar, entre los puntos de su orden del día, 

los asuntos especificados en los literales ce), 

d) y e), del Artículo Vigésimo de los-    
   

  

presentes estatutos. - La Junta General de Ac-| 
  Rennellf 

cionistas Extraordinaria se reunirá cuando asf- 
A e - o o . . o A A A A A A 

Nota ri D 

Séptimd 

de. | 
Gua yaq FL 

ECUADOR 

lo. resolviere el Gerente General, o el Presi - 

" dente Ejecutivo, o quienes. hagan sus veces; o 

cuando lo solicitaren a Éste, o a aquel, uno, d 
A a . e A O   

más accionistas, que representen, por lo menos.¿f:' 
A A e A A ÁÉÁ A A A A A A A A e pm 

la cuarta _ parte del. capital social, co ms 

ARTICULO DECIMO octavo. 

  

A A A A e e e A A 

| o | o : 

13 Ia * Junta géneral será. presidida por el _Presi-]: m0, 
  

] pos 7 
14 L£gnte de la compañía; y el Gerente Genera] * a 

  

  

A A A AA A e A A A A A A A A A 

4 

o 15 la. ctuará de secretario, - De cada sesión ¡sie -| 
Y 7 - 

1 . Z : y otr do a e a - A A 

o, 16 _Hevanterá, _Ón bcta que podrá aprobarse. en! 2 

  

oh o 

EN 17 18ma senión - En caso de ausencia dot Pra] 
os 

a ed y e " de 2 — ens nn E Ms rn O, 

18 sidente. Ejecutivo, presidirá la Junta la personal : 

0 19 que, al efecto, designen los concurrentes; y endA 

20 caso de ausencia del. Gerente General, actuará 
a a a e. o o a po (AAA A 

2 de secretario, la persona que los concurrentes] 

22 A 

3 ARTICULO DECIMO NOVENO, 

e 

  

24 Salvo las excepciones legales, toda resolución=4: 

  

  

; 25 __de Junta General de Accionistas, deberá ser “to po 

o -26 mada por mayoría de votos del capital pagadol, 

CA concurrente a la sesión, rr coroammmf zos, 
: o . rá qa 

RCM) ARTICULO VIGESIMO. - Son” atribuj: 
A A a 

 



e mm . A A A A o A A mn rem + 

LL ciones de la Junta General de Accionistas za ) 

  

     

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

lo A A A 

-9 Nombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente Ge- 

3. neral, al Gerente Comercial y al Comisario; b ) 
pr A , 
1. 

41 Aceptar las excusas, O renuncias de los nombraj 

s dos funcionarios; Y removerlos cuando. estime con 

6 veniente; Cc). Fijar las remuneraciones, honorarios, 

1] o viáticos de los mismos, si lo estimare con- - 
A e IN - A , 

8 veniente; d ) Conocer los informes, balances, Íin- o 
PTI A A l 

91 ventarios, y más cuentas, que el Gerente Gene- 

lol: ral someta anualmente a su consideración; y a 

0 probarlos, u ordenar su rectificación; e) Ordena; 0 

nt el reparto de utilidades, en caso de haberlas, 

13 fijar, cuando proceda, la cuota de Éstas, pa- 

2 | 

25 

26 

R CA | 

    

     
    

   

   
   

       

    
    

i 

i 

  

Gerente General, o el Comisario; h ) Re 
A A A A A A A A A A A A A A A 

  

  

la formación del" fondo de reserva legal de 

la sociedad; porcentaje que no podrá sr menor o o 

  

del fijado en la ley;f) Ordenar la formación- 

  

_de resgorvas especiales de libre disposición; gy J  -. 

Conocer y resolver  —Sualquier punto que le so- 

  

su consideración, el Presidente Ejecu- 
e A A A A A A A A A A A A a rt 

  

       
   

  

formar los presentes estatutos; ip ) Nombrar, cuan 

2 *u criterio el desarrollo de la compañfa 

o Fequiera, un directorio compuesto de cuatro -  : ;- 
miembros, inclufdo el Presidente Ejecutivo de la Z 

compañía, que lo presidirá, y el Gerente Gene . 
ral; elegidos de conformidad con el Artículo 

véeintidós. 
  

ARTICULO VIGESIMO 

      
   

A



t 

jos 07 
se formará,por: lo: me- 

nos, con el diez por ciento de las utilidades      

   

     

    

    

      

     
    

    

   

     

   

  

      

  

    

    

lfqguidas de la empresa, que arroje cada ejer - 

cicio económico, hasta completar la cuantía- mf 
'Máldona dd TT - - o a 

nima establecida por la Ley de Com añfas, o     Rennella 

Notario ARTICULO VIGES PM SEGUN 

Séptimo DO: DISTRIBUCION DE LAS | ES.- Una -|. 
  

de a A 

¡nayaqui vez que sean aprobados el 6Tealance y els in- 

¿CUADO ventario del ejercicio económico respectivo, -y - 

  

  

después de practicadas las deducciones necesal 

  

  

rias para la formación de la reserva legal, y 
0 A A A 

  

  

  

  

12 de' las reservas especiales, que hayan sido re- 

1a queltas por ! la junta general; el saldo. de 2957] 

14 psilidados lfquidas será distribufdo: -en la _for > 

. 15 ma que resuelva la Junta General. de Acclonis_ 

15 Pres! Les utilidades realizadas de la compa - 
| m|__Afe, se liquiderán al treinta 'y uno: de diclem- 

AE commmmmmmtata” 
19 A R TT I <UL O - Y 1 6 E Ss 1 M O : T E R O" E- 

o 20 O: “*"DISOLUCION Yo LIQUIDA CION,'-* _La compa 

21 se disolverá en los casos previstos en la | 

22 Ley de Compañfas y en el estatuto, - Para: ell 

TN 23 efecto de la liquidación, la junta general. nom 

" 24 brará_ liguidador, y hasta “que lo haga, actuará 

95 como tal, el Gerente General de la compañfa,o 

26 quien haga sus Veces.oonoooooorrrnonnnn.o- 

27 CAPITULO CUARTO : DEL DIRECTORIO, - ART 1-]|. 

RCAJ| CULO VIGESIMO CUARTO.-:E1|- 
A q  KOKOKQKOKÓOÓOKOK OOO ATT z po 

to 
ps 
pe 

. 
: 3 i 3



  

  

Li Directorio” se integ:iurá cuando así _lo resuelva 

2 la Junta General de Accionistas, de conformi - 
  

  

4 dad con lo establecido en el literal 1), del - 

ai Artículo Vigésimo precedente; y estará in 
mn a - o mo A A A A A y AAA me e - 

tegrado por Cuatro vocales, dos de los cuales - 
A e 

6 serán el Presidente Ejecutivo y el Gerente Ge-], 
  

  

  
A 

neral de Accionistas, por el lapso de cinco 2 
a a. om A A A A A A A A 

, neral de la compañfa, elegidos por la Junta Gef 

ol ños, pudiendo ser reelegidos indefinidamente,-Pa 
A e A A A A A A A A A A A A A   A A 

10 ra ser director no se requiere ser accionista- 
Hp —— A A cre o. A A A O A 

  

A 

1 de la compañía, ----- Tono ÓN 

12 A RTICUTLO VIGESIMO QUINTO, 

       
    

  

     

   
    
    

  

    

   

     

  

El Directorio estará presidido por el Presiden 

  

  
  

  

  

  

13 El ctorio estará presidido por Pr | 

, te Ejecutivo de la compañía, Y en ausencia de o 

Is éste, por el vocal que designe, en ¡cada oca - 

16 | sión, el Directorio; y actuará _como secretario, la 

17|_ Persona que, para tal cargo, designe el Direc- 

TIL on 

9| ARTICULO  VICESIMO  SEXTO.- 

| El Directorio se reunirá, ordinariamente, por lo 

21] menos, una vez cada trimestre; y, extraordinaria- 

2 | mente, cuando lo convoque el Presidente Ejecut 

| vo, o el Gerente General, por sf, o a petición| 

| de. por lo menos, dos directores.- Para su ins 

“y | felación se requerirá la mayorfa numérica de- 
0 la totalidad de sus miembros. - Sus 

27 nes y acuerdos serán tomados por mayorfa 
REA / ple y constará en actas suscritas por 

    

ar 

¿ 

  

É 

pr 
a
 

o
 

   



= 7 - chas 08 

sidente y el Secretario. - Cada director tendrá | 

derecho a un voto; y quien presida la reunión    
   

  

tendrá voto dirimente. === 

Dr. Jokg] ARTICULO VIGESIMO S E PT I1I- 
Maldonado - TT : l a 

Rennellj M_O. - Son atribuciones y deberes del Directo- 
Notarid rio : a ) Fijar la polftica de la empresa, e ins 

  

    

    

  
  

ms bruir, al respecto, a los administradores de la- 
cuya compañías! b ) Actuar como organismo de _ control;| 

ECUADO ce) Conocer de todos los asuntos que sometan|. 

2__su consideración, cualesquiera de sus miembrog; 

om|_ y, 4) Autorizar la transferencia de dominio de 
0 12 los bienes de la compañfa. 7 Esta atribución co 

13 rresponderá” a la Junta General de _ Accionistas > 

| $1; el Directorio no hubiere sido puesto enífun 
15 tonamiento che nn - Ir an 

y CAPITULO | QUINTO : DEL PRESIDENTE. 218 CUTIVO; 

o |_BEL GERENTE GENERAL: Y, DEL GERENTE COMER - 
18 CIAL, DJARTITODLO. YTOrg£1t Ma 2 e 

9 | TAVO. - El Presidente Ejecutivo de la com- 
O 20 _ pañía, accionista, o no. será elegido. -par la jun 

, ta general, por un perfodo- 4 ñ ,pudie 

22 _ do ser reelegido inde rn dan _— El Gerente - 

23 General Yo el Gerente Comercial, accionistas, o 

o ? no, serán elegidos por la Junta General de Ae- 
a _ clonistas, por un perfodo de cinco años, pudien 

5 _ do “ser reelegidos indefinidamente. -----..- e 

e 2 ARTICULO VIGESIMO NOVE 

BJA/ N O. - El Presidente Ejo > cutivo de la compañía 
A A pu A



A
r
 

1 

11 

A
 

é ño 
Só 

DN 

j 
3 Y 

. tendrá 

      

las. siguien: .s atribuciones ca ) 
A A A 

  

    

  

    

Presidir 

las reuniones o sesiones de las juntas gYenera 

ptes de accionistasib) Firmar los tftulos o - 
¡los certificados de acciones, en unión del Ge- 
| rente General; c) Firmar, conjuntamente con el - 

Gerente General - Secretario, las actas de las - 

_ sesiones; d ) Orientar y dirigir los negocios - 

de Acuerdo a las directrices del Directorio y 

de la junta - general; y, € ) La representación - 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
o A A 

  

A RTICUTLO 
A A A A A AA A A A A A A A A A A 

      

     

    
     

    
     

          
     

     

  

    

   

cial y 

Art 

_blecida 

los de 

mente 

Libro 

  

mismos 

coordin 

te General 

a a A 

A 

T RUI 

extrajudicial de 

buciones son: 

a A A A A A A A o 

en los. 

brar Contratos, sin más 

a) 

  

GES1MO, - El Geren 

  

tendrá la representación leg 

la compañfa, - 

  

limitación que 
A A A e 

estatutos; b ) Suscribir 
A A A A PI y 

las acciones de 

con el 

de Acciones 
(A A O O A e 

A 

Pr esidente 
A A A A A A A A e e ros 

d ) Preparar los 

  

  

    

o 

    

de ella; c ) Llevar ell” 
PP o O 

  

Y Accionistas de la 
A e 

A 

al,  _Judi- 

Sus atri 

Ejecutar los actos, y cele 
A 

la esta 

los. tftud 

la compañfa, conjunta m | 

7 

compa- 

  

informes, balances, in - 
  

a Éste, 

deberes 
A A 

ARTICULO 

MERO. - El 

ador del 

te Ejecutivo; y 
  

A A A A A e 

A A A A A A e rr 

el 
A A A 

Y 

Gerente 

a md 

¿usencia, o impedimento 

Gerente Comercial, co 

  

ventarios y cuentas. - En los casos de falta,- 

del Gerente General,sub 

s 

atribuciones,---=------ 

Y R Í. 

Gerente 

e 

  

on los 

Comercial 

G E S IMO 

General y del 

deberes y atribuciones-| 
  

A A A A A 

actuará como- 
A A A A A A A 

A 

n estos 

0 ca AAN o 

PR I- 
  

Presiden 

           



asignen,entre las que constará la 

la política de comercialización y 

CAPITULO “SEXTO': DEL COMISARIO.- A R:T 1 CU 

persona extraña 

el ejercicio 

  
Ml articuto TRICESIMO TERCEA 

“Para proceder a la reforma de los 

séntes estatutos, .se ' requiere. de la petición"es- 

| más accionistas, dirigida 

Gerente" General, o al' Presidente Ejecutiva; “eph 

las reformas que desean intro 

deberán ser «probadas Pór. 

junta ' general, con la mayoría prescrita por- 

  

9 | CLAUS ULA S E GUNDA:': DECLARA CIO» 

2) NES.--.Los socios fundadores —Hacen' las diguién» Ñ 

tes declaraciones : que el capital 

ha 'sido suscrito en su totalidad; y pa-[    
  

su integridad, todas las acciones /de lo 

La .Sociedad Agrícola 

  

22 

2 

MH 

» 

% “ha suscrito cuatrocieritas 
-|| 

37 Caoventa y sels 30d acciones, ordinarias y nomináti- po 

RC 
28 un mil sucres cada una;B) La señóox=:



  

2 ra Lilia , Chiluiza de Gavilanez Wo suscrito una 

acción, ordinaria_ y nominativa, de un mil sucres; 
  

  

3, C) El Licenciado Angel Gustavo Gavilanez Ve- 

i 

41 larde/ha suscrito una acci De or inaria y nomi- 

; nativa, de un mil sucres¡ D ) El Abogado An .- 

  

  

    

      

  

gel Alberto ilui suscrito una acción, or- 

  

dinaria y nominativa, de .un mil sucres; E ); 
    

  

  

  

y | Simaria y nominativa, de un resi E) 
sl Licenciado Flavio Guillermo Rocafuerte veloz | ha. o 

9| suscrito una acción, ordinaría y nominativa, de 

10 | Un mil. SsuUCTres. A o. --- o 
A A Á A AN 

CLAUSUTLA TERCERA:PAGO DE LAS 
A A 

ACCIONES. - Los señores Licenciado Angel Gus- 
e a A A A A A A A A A A A A A A a 

    

Gavilanez' Velarde; Licenciado -Flavio Guille 
    A e eo a A 

  

   
   
   
    

     

    

    

    

    
   

   

Rocafuerte Veloz; doña Lilia  —Chiluiza de Gal 
  

vilanez; y, Abogado Angel Alberto Chiluiza paga 
A A A A A A A A A a 

acción que cada uno de ellos há. suscrito, 
A a o HA a aaa 

o : ] en numerario, conforme consta del certificado.- 
AN O e A A A A A A A A A A A A É  e ioor e : 

de cuenta de u4integración de capital; y la So- 
A A A A A A A A A A A O A A € e Pa 

ciedad Agrfcila San Luis C. Ltda,, en pago 
A A 

de las cuatrocientas noventa y seís acciones- 
A A A A A rn 

  

    

  

suscritas, aporta, en favor de la compañfa en - 
A E A 

formación, INMOBILIARIA GAVICH S. As transfi > 
A A A A A A A A A A A A A A A 

riendo el dominio pleno y absoluto, de cuatro 
    A A A A A A 

OS solares de su exclusiva propiedad, señalados po 

"námeros uno, dos, nueve- y trece, de la par 

celación del predio denominado Granja Cañitas; 

fue dividido en veinticuatro lo- 
  

lo que asf consta del plano. 
 



í 
* F 

- 9 - : t 

¿ 

que adjunto, y que se encuentra protocolizadorwnm 0 
A A A e     

ahora * Urbanización Mangleros, de la Parroquia -- 

Palenque, del Cantón Samborondén, de la Provin”ci.+ 

cia "de Guayas, lotes éstos que miden, once mil 

ciento cincuenta y “seis metros cuadrados cin - 

cuenta decfmetros cuadrados; once mil doscientos; 

tres metros cuadrados cincuenta decfmetros .cua- 

| drados;: catorce mil setecientos metros cuadrados 

¡MA catorce mil setecientos metros ,cuadrados.,,res- 

Í 

pectivaMmente ne   CLAUSULA CUARTA: HISTORIA DEL - 

12 DOMINIO. Agrícola San Luis. C;, Ltda, 

13 

  

14 

1$ nuel Ignacio Gómez Lince, a la constitución: de 

  

DN 16 ja compañfa, ségón consta de la escritura/ ptarÍ - 

o po. 
. ml] gada ante el señor Josá Gregorio Neira Nivela 

  

18 Nótario Público del Cantón Samborondán, el “quin 

      

19 ce de septiembre de mil novecientos setenta y 

0 20 cuatro, inscrita en el registro de la propiedad 

21 el veintiuno de los mismos mes y año. - El - 

22 Doctor Manuel Ignacio Gómez Lince, a su .vez, 

23 lo adquirió por donación que le hicieron sus - 

E 2% padres don Luis Fernando Gómez Ycaza y doña 

35 Fanny Lince de Gómez, lo que consta de, la. -[ 

26 escritura pública otorgada en la Ciudad de o 

27 Guayaquil, el veintiséis de septiembre de mil. - 

R Chad novecientos sesenta y ocho, ante el notario -.|.. 

a
o



Y doctor Gustavo - Falcunf Ledesma, inserita el  ca- 

2 torce de enero de mil novecientos sesenta y nue 
A A o A A A A A A 

q 1 CLAUSULA QUINTA : LINDEROS, DI - 
  

MENSIONES Y CABIDAS . - El solar námero uno 
A A A a 5 

  

6 limita, por el Norte, terrenos de propiedad de - 
    

Agrícola La Delia C. Ltda., con .una extensión 

8 de doscientos ocho Metros; por el. Sur, el solar 

9 námero dos, con doscientos trece metros; por el 
    

10 Este, parte del solar námero nueve, Con cincueni- 
AAA o e A e mm 

| mm ta y tres metros; y, por el Oeste, camino pá - 

    

  

12 blico que conduce a Samborondén, con una ex- 
  

1 tensión de Cincuenta y tres metros treinta cen- 
  

  

14 tfmetros; lo - que da una área o cabida de once 
hh Lan me o a A A A OTIS 

ciento cincuenta y seis metros cuadrados -| 
e A A e e oc A A 

APARATOS A AA 

cincuenta  _decfmetros cuadrados, - A1 solar námegjl : 

    

   
     

     
    

   
    

  

q A e 

ro dos. le corresponden los siguientes linderos; 
A A A A AT e A A A 

por el _ Norte, el solar número Uno, de la  —loti- 

  

A A 

19 zación o  parcelación, con doscientos trece me- 
  

tros; por el Sur, el solar número tres de la - 
  

  

lotización o parcelación, Con doscientos diecio- 

metros; por el Este, el solar námero nuevel, 

cincuenta y dos metros de lar: misma par - 

24 celación; y, por el Oeste, carretero a Samboron- 
E 

25 dén, con cincuenta y dos :metros treinta. centÍí 

metros; lo que da una área oO cabida, de. once 
alos 

mil doscientos tres metros cuadrados cincuenta 
22 DE A 

  

/ decfmetros cuadrados. - Al solar número. nueve 
A A A A A A AU 

   



A 
: 

- 10 - Fo. 

o sr A 
le corresponden los siguientes linderos : por elí 

    
     
     

  

       

   

A A 

E) norte, propiedad de Agrícola La Delia C. Ltda., 

con una extensión de Ciento cuarenta metrosj- | 

por' el Sur, el solar número diez, de la .lótiza-] 

ción o |parcelación de propiedad de la Compa-' 

ñfa, con ciento Cuarenta metros; por el Este,el 

    
námero      

  

trece, de la lotización de propie- 

     
          

    

ciento cinco    con 

  

compañfa,    metros3-; 
   

      

  

   
     

por el Oeste, solares números 

             
   

  

     de propiedad de la Compañfa, Con Ciento cínCo 
    

    área o cabida, de Ca.- 

      

  

      - mil setecientos metros       cuadrados... -: “Al - 

                       

    
        
   

     
    

     
trece 
    

    

  

   
           

   
        
   

  

     

   

     

13 solar número le Corresponden los'siguien| 

. 14 tes linderos : por “el Norte, terrenos de propte-| 

. 15 compañfa Agrícola A ,Lida..l, 00 

16 son 'una extensión ctento | 

| 11 y rel Sur el solar námero. catorCe, 

18 parcelación de  prapiedad de 

1 | pañfa, con ciento Cuarenta metros; por el Este, 

09 20 el “solar número ' diecisiete de la lotización de 

21 propiedad" de la Compañfa, con ciento cinto. -. 

22 metrós; y, por el Oeste, el solar número «nueve, 

» de “la lotización .de propiedad de la, Compañía, - 

con. Ciento Cinco metros; lo que da una. área;-| - 

de Catorce mil setecientos metros Cuadrados, --| 

  

CLAUSULA S E X TA: AVALUO DEL IN*- | 

“MUEBLE . “ Los otorgantes, fundadores 'de la - 

  

sociedad que se Constituye por virtud de '¿stal



3 

4 

5 

10 

11 

12 

13 
14 

15 

16 

AN 

18 

19 

20 

o 
F 

escritura, declaramos, de modo formal Y expreso, 

que el valor de los cuatro solares que, Cons - 
A A A A A A A A A 

C, Itda., en pago de las - 
A A A A A 

cuatrocientas  hoventa: y seis acciones, nominati- 

es cada una, suscritas por 
  

A 

ella, para ser canceladas en especie, no :con-- 

sistente en numerario, fue, avaluado por ellos,- 
  

? 

tituye la: aportación 

_ Agrícola San Luis 

vas, de un mil sucr 

Ll — A a A A A A A A A A e e 

de Comán acuerdo, e 

  

| 
, 

   
     
    

     
   
     

      
     
   

    

   

   

     

  

n la cantidad de CIENTO - 
  

ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO. SUCRES 
 q?Eí[——— A A A qE5AAAA<>-MM¿MM¿M¿IMN A 

CIENTO DOCE MIL 

A A A A A o 

TREINTA Y CINCO SUCRES; -. 

CIENTO CUARENTA Y 

  

lares número uno, n 

tal de QUINIENTOS. 

NOVENTA |¿SUCRES . 

A A A A A A A A A A 

lotes que aporta Ag 

Inmobiliaria Gavic 

en  referenCia, Sonsis 

' diecisiete, dieciocho, 
A 

to diez mil suCres, 

  

le dan un 

aro A er A rn te 

el bien inmueble de 

SIETE MIL _—SUCRES; Y. CIEN 
  

CUARENTA Y «SIETE MIL SUCRES, por los so- 
A A A A A A A A O A A A A O A A A o 

1Úmero dos, nóámero nueve .y- 

  

A o 

námero trece, respeCtivamente; lo que da un  to- 
A A O A A A A A A A A e 

DIECISIETE MIL QUINIENTOS 

  

o 

Los soclos fundadores. a - 
A A A A O A A A A A A e 

Glaran que para avaluar los Ouatro solares..o - 
a   PR 

rícola San Luis Cc. Ltda., 
y 

  

h S. A,, valorizaron todo- 
    

propiedad de la Compafñía 
  

tente en los lotes :náÓmeros 

veintiuno y veintidós, de - 

la UrbanizaCSión hMangleros, en dos millones cien 

por los doscientos onse - 

Suadrados; por lo que a Cada metro 

valor de diez sucres,.,- Se 
  

a la sociedad, por parte dp 

uno, dos, tres, Guatro, nueve, diez, trece, catorCel, 
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-Juuv12 

sentado que Agrícola San Luis C. Ltda, 

los cuatro jotes de terreno .en la - 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS «- 

(S/.496,.000,00), aunque el avalúo!        

  

MIL SUCRES     

               

   
dan los fundadores es de quinientos dieci- 
  

siete mil quinientos noventa SUCTOs, == =---=e- 

CLAUSULA SEPTIMA: APORTE Y TRANS_ 

FERENCIA.- De acuerdo con Jo expuesto la com- 

- pañía Agrícola San Luis C.Ltda., por inter- 
1 

de “su representante legal, ' señor don'=]. 

Abelardo García Calderón, 

” 

las cuatrocientas noventa y seis acciones, ad 
y 
4 

í 
. . 5 z 

ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada. ungs. 

A
A
A
 

suscrito, tiene a bien. aportar y 

    

i 
3 

rir  a' favor de INMOBILIARIA GAVICH S.A,” que 

se constituye por la presente escritura ¡eb:| > 
po 

  

A A EA A A PRI 

¡propiedad plena, los cuatro solares 0 

    

de terreno, antes desoritos, Junto con 

  

los derechos reales que tiene 'en dichos bie 

ros 

nes, dejando constancia de que se separa: =|' 
e » 

* «de todo derecho, acción y posesión sobre: ¿td= 
A 

les solares; pues es el deseo de su representa 
  

da,que INMOBILIARIA GAVICH S,A. pase a usar,. 

o disponer y gozar de dichos lotes de terrend,.. 

  

“en forma” amplia e ilimitada, cual  legalmen+|-:. 

    

A A A O e 

te corresponde,- Esta transferencia de los ¿5 
  

tarios se efectúa : por el valor de    



  

  

  

y _Mientos diecisiete  _mil_ quinientos noventa __, | 

7 suores . - La tradicción de los lotes re- | 
ap feridos, se hará” mediante la —— inscrip- 

4 ción de esta escritura, en el Registro - 

o de la Propiedad del Cantón Samborondón.--=-=-=---- 

¿| CLAUSULA OCTAVA : SANEAMIENTO. 

| El señor ABPLARDO GARCIA CALDERON, en. s 

5 calidad de GERENTE, Y + por lo tanto, repre- 

sentante legal de AGRICOLA SAN LUIS Cc, 
A AA A A A A A a 

LTDA., declara que los CUATRO LOTES que 

a aporta y transfiere a INMOBILIARIA GAVICH - 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

    

   

      

56. A., no están sujetos a condición suspen- 

  

  

s siva, ni resolutoria; que no son motivo  - 
A 

    

A a A A 

  

de  acció rescisoria, reivindicatoria, ni pose 
A e A A A e A Lo 

sorla; que se hallan libre de. embargo y » 
A A A A e A rt 

  

de , prohibición de enajenar, así como tam=" 
A 

  

* 

bién que ge hallan libre de todo . grava=“ 

            

: Ps A e o at entorn or] md 

18 men o afectación: Y que por — ellos se - 
AN o II A A A A a ro 

      

   

    
   

    
   
    

   

   

  

han pagado, siempre,. todos los impuestos y. 
  

. 

_demás CONTTIDUCIONES rr 
A A A O A A A A A o 

  

C LAUSULA NOVEN Ar ACEPTACION, 
  

  

Los accionistas fundadores declaran que a- 

ceptan el aporte y transferencia de los 
A A A A A A A A A A a 

    

¡lisiguatro lotes de terreno, anteriormente descri- 

  

$08, que efectúa la compañía Agrícola San 
e e y 9 ms .. A e A A A A A A A e qye 

_Buls C, Ltda., a favor de la compañía  —IN_ 

    

MOBILIARIA GAVICH S LA or 

CLA US ULA DEC IMA: GASTOS.- Los 
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que deminde la aportación de los - 

solares, en esta escritura, serán de la A 

accionista fundadora, AgrÍcola San Luis 

    

    

    

        
        

      

      
A A A A A A A o a . 

CLAUSULA N D CIMA AUTORIZA- 

   

  

accionistas - 

  

autorizado para realizar todos los -      
  

            

      
   
    

     
que sean necesarios para el períeccio 
   

- namiento y validez de esta compañía . - An- 

    
          y  Posponga, usted, señor ' notario, toda:         

  

n| las demás cláusulas de estilo que: sean - 
como $ 

O a . a ri de 12 neceyarias para la validez la presente -]. 

13 escritura ' pública . “ Firmado) ABOGADO ANTO- 

  

GARCIA MARTINEZ - MATRICULA NUMERO 

+ 4] DOS MIL  NOVECIENTOS  VEINTISEIS - COLEGIf 

o DE ABOG ADOS DE GUAYAS" , - 

esta escritura, las 

  

encuentran pagados los 

19 diales a la Municipalidad de Samborondán - 

0 20 y la contribución del uno y medio Por - 

21 mil al Cuerpo de Bomberos. de' Samborondón;| 

22 y los comprobantes de pago Por. Cconcepto - 

23 de las alcabalas municipales y sus adicio- y 

: nales, causados por en inmueble- 

constituye 

  

mimuta Y 

1 27 cumentos agregados que aparte de los non” 

n
e
 

o 
R
T
 
e
 

gi
 

a
 

- 

RCAY] brados, consisten. en la nota del nombra mien



  

Z to del representa:. .- legal compareciente de 

= la compañía aportante Agrícola San Luis :C. 

  

Lida.; y los certificados Je no ade«udar  al- 
b——= co o - - o om A A A A A 

4i fisco, de todos y cuda uno de _los fun- 

dadores y la cuenta de integración de ca- 
o A - a O A 

pital, en numerario que, en un. mismo texto, 
    

  

     

    

     

    

  

      

    

  

    

       
   

quedan. elevados a escritura o ública. - Yo,” 
  

Notario Titular Séptimo del Cantón Gua - 
  

¿ Dogtor Jorge Maldonado Rennella, doy - 
PS pre A A A A A A A A A A A A A A A A 

sol fe ques después de haber . sido lefda, en, al- 

voZ2, toda esta escritura, «a los. otorgan - 

Éstos la aprueban y la —sucriben conmi- 
    

  

  

  

el notario, en un solo acto (Y) 

      

  

Y 

A > E HE ge CELA A A A A A 

Licdo., DARE T do Gdrofa Ca lderón, « GERENTE de A - 
AAA A A AA A A - A 

GRICOLA SAN LUIS C. LTDA.- C,T. 116024 

20 

21 

22 

039- 03553386 Cert. Vot. 46205 
23 

    

24 « San Luis, 0990173334001 , 

Gavilanez.- CT. 2ALAÍ_ 
- 09-001 1151.90. er o eN   

A
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CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDON 
Contribución del uno y medio por mil sobres Predios Urbanos : 

       

    

Decreto Supremo No 23 He enero de 1936 0 
: Decreto Ejecutiva Ny 239 de Febrero de 1949 TITULO N , 3 6 45 o, 

4 2! 
A AI ER AA A ide 

A NomBREC2. DIRECCION 
AGRI.SAN LUIS (PART. GRANJA CAÑITA) Urb. Manelere Letes Na. 1,2,3. 
Reav. Actlzaa. $ 2“110.000,08 4,3,10,13,14,17,18,21 y 22. ¡ 

Remaja 40 X Léy " _ 844.000,€6 . 
CNN : h 

: Sase Impenibls., $ 128.000,00 . . 
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AÑO El 2.088,88 | 
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Banco de Descuento jue 15 $ 
Fundado en 1920 

Capital y Reservas S/. 271517.191.85 

Guayaquil - Ecuador    
     

ADO SOBRE "CUENTAS DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

(Depósitos de Plazo Menor) 

, 

HC Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CUENTA DE 

ÉGRACIO! DE CAPITAL, abierta a la Compañía INMOBILIARIA GAUCH S.A. 

CHILUIZA DE GAUILANES. cc + 58 depósito por la 
MIL. M0/100 x=x=x=x=X o. e cccacccccccaca SUGTOS) 

JABGD+ [ANGEL ALBERTO CHILUIZA. 2 cc cocción a SU «depósito por la 

* cantiday de . ON MIL 00/100 x=xe=x=x=x= a e cc SUCTES 
señor 1. $D0/. GUSTAVO GAVILANES VELARDE. e su depósito por la 

cantidad de. UN MIL DO/1DO xx e sucres, 

señor LEDO. FLAVIO ROCAFUERTE VELOZ. ic , su depósito por la 
cantidad de UN AO A sucres; 
A e o >; Su depósito par la 

A SUCTeS, . 

AN , su depósito por la 
O e e e sucres; 

' Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548. de la Superinten- 

; . denela de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Árts. 2 y 3, según 

E al eeno de la misma resolución gue son del tenor siguiente; 7 
, pi : . : 

AN Art 2 El Banca depositario entregará el cápital depositado un la "Cuenta de Integración Capital” uma o a 

ds ves gonsticulda o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sldo designado par esa. ES 
e alos apoderados de lus compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compañías o el 'Juez, + 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicada al Bunco que la Compañla de 

que se trata se encuentra debidamente constituida o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

* tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

+ Art, 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la * Cuen- 

ta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autorización 

otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el Banco 

- haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización, 

  

ReB. 

        

BERENTE. 

: oh Parma No. 147-4 
40500 Pichincha No, 418 y Aguirre — P. O. Box 414 — Cable: DESCUENTO — Telex 3172 ED
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefarura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

      
   
     

   

    

   

   

      
      

    

  

      

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres ' 

CHILUIZA LILIA TRINIDAD ES 

"Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar  Naciomalidad no 

090015996 20181 “ougteriens Lo 
Domicilio: Ciudad Calle y No : + 

       

  

   

     
       

    

  

   

      

guayaquil, cdáñs, bennedy Primera , 21% 

  

Motivo de la solicitud 

  

: ps “enstitución de cempañia 

    23 ni, 
Gquil ,. «Dic ste 30/82 o 

. , 

ee e 

  

f) — Firma del solicitante ———- Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
    

  

4 : 
de 

Cp 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes 

trar: CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

PEORO P. TORRES M7 
e 

: : o FIRMA 2 O ES 
Y NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. . ' O, 
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+ 
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272637 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario Us-DR' 
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eta 
Meal CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

A 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

  

     

  

      

    

   

   
Apellidos: Paterno Materno Nombres 

GAVILANEZ VELARDE “ANGEL GUSTAVO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad. 

96-00032635 / 011885 /  ecuetotiene 
Domicilio: Ciudad... Calle y NO 

1 Fueyqequil. “dla. “eynedy *rimera, 213 

Motivo de la solicitud = 

Venstitución de compañia. 
! 

  

        

  

    

    

28 pJer 
Fecha de presentación 

   

   
y y 

PU, EN for La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .,... tapes, 
A Y * : 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de: 
cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en gata 

y , " e Cin Y Provincia. : os o 

MP ESTE CERTIFICADO £S VALIDO Vok QUINCE DIAS ] 
AS onnes Mi 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR . 

     

    

    

MINIStERIO DE FINANZAS 

Mod ¡l:7)] CERTIFIC.:DO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
E) - 

Jefatura de Recaudaciones de .........-..... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE    

     
     

     

     

    

   
    
   

  

   
    
   

  

   

    

    

  

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno : Nombres ! ' 

CHILUIZA ANGEL ALBERTO “ 0 
A 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad - * 

99..00147297 965767 Ecusteriane a 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 > o 

Guayquil. Cála. Kenedy Primera. 213 
Motivo de la solicitud / 

7 

A 
Constitucion ah 

ELA Y Y, 

E See NY AL 
ME IAE A 
A A Yo mo. , 

Y Firma del sol 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ¿o ooo cqndjanóo 

  

..onoosan.ss. 

icitante 

  

or EnNARERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes ¡de . -. 

cobro en esta Jefutura, el solicitame ¿10 consta como deudor al Fisco, en ema; 
Provincia. O: 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS '“-- 

    

     ¡al de 
DE LA 

   
he 

>. 
% 
o 
2. 

3 OTA.—-No es válido el certificado si tiene borrones Oo enmendaduras, 
a .    
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Y Y e e 

167 / CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO e 
qee, LA a ALT 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

       
       

  

     

      

     

    

Apeliidos: Paterno Materno Nombres 

ROCAFUERTE VELOZ/ FLAVIO GUILLERMO / 

  

  

  

  
A A A AAA A A rre 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-00055666/ 002047 / “esutoriana 

Domicilio: Ciudad e Calle y N9 

Gquil,Cile, Kennedy Primera 213 

      

Motivo de la solicitud — 

constitución de-co 

- Dif. 1982 
e “quil, .30/aDic/82..... de 100, 

Fecha de presentación 

úpañia        

  

    

   

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..... AS 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes > e 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no cousta como deudor al Fisco, en estao, 

Provincia, o a 7 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POK QUINCE DIAS -—-
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“JONICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
Lo IPR 

ii PARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENSTAS 

ALCABALAS 
EN_ CONSIGNACION 
A2=IZERALIZREZ SU 

25629 ESPECIE VALORADA sy 3,60. 
ES 

    
     

      

   

A Guayaquil, 31... de Aiciembre de 158%, 
     

     
       

      

JIS Co LIDA., > E 
: DA del SeDOr rr tte AAA creer UA poo 2 

“la suma de 5..CINCGO. MIL _CIETO. SPTENTA Y. SEIS. LO/IQO. 7 HEN R Ecrelo 

por impuésto de Alcabala: correspondiente a la venta que le hace a 5, INMOBL 
     

RIA GAVIOH 5, 4,, Constitución de compoñifaj, 
del predio ..Fural,,..... ubicado en la parroquia Pe 

       

    

    

DA MBORONDOB....... .. e. prrr.non.s.. 
e 

Ed A RR E 
og ) :ñor .DRe, J0nSs MER 

cc. «, siendo el valor real de la venta $: 496. 20039 A 

. consistente en! ,Letes de $ reno Y 

       
         

    

    
        

  

   

    

  

RENNELLA 
a ds no. »s» 

, 

e Darraranararaprncnaraqosao a ++ /PEro se cobra el cd 
A rre 

a sobre 4517 a, :660, 90. a, . por ser este avalúo de. ¿Catastro 

; y PETUORO., NO rc cc» «¿CON la siguiente demostración; :    " 

go por los PIIMETOS Si ooocorconnanaror rr Sl arco Lo Sa 
10% $ por » 517. 600, ,09, 5 5.176, co .Segs Árt. 

E soon». EA 
r 
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e Suman sí 3.176,00 '.. A 

    

    pibenertegar y que se ha cobrado. con el. “4 Pe Amer 19" . 

   

  

al E 

o sa de "Rentás    
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NO 52250 IMPUESTO DE ALCABALAS Por a 

   RECIBI de SOLEDAD. 

a “la cantidad de UN LTL SLATDOT sr 

  

       

  

   
       
    

  

      
     

          
       

    

   
   

     
oa. TOGO art e tt Mn A A 

  

E de SEVA OO cocino cn cn gorc ranas POL, la. ceanale O 

o de dominio de LOT 35_D4 Tati sND. e Es To CRTITARIA CAN TOH, 
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Paleng MR 
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our rencor nro oran go E ES 
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AR RR nr A hee II RIN y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUMTA DE DEFENSA NACIONAL 

00 Y     
     

  

- RSINTA. Y NUEVE. 42400... o 

dia Impbiliaria GAVICH. A e pra nora pp arrneras 
en la, ella MA AA e a     

    

a de la Parroquia. A nercccericcacctr co ana cnazo e Hek¡ Cantón. ENRICO 

4% cousistento en... Jete LA A 
cbrre mn md 

  

3 FT valor de la venta $. . 4ÍLQ00409........ 0... a 
Co ptes rá os: eo - . nl ) 
QA Valor sobro el que $6 paga el Impuesto $... rt anida qe 3 

O A Apoas GESTT NUERA NI MINDANAO 

F 

4 0/00 para DEFENSA NACIONAL 4, 739042 0 
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Y impuesto para la Defensa Macional sobre Alcabalas . 

por el Inplesto a a la DEFENSA | NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden ea la venta que 
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DT 093818 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS      

    

  

[ CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

   

           
         

    
    

    

             

    
   

         

   

  

   

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres . 

AGRICOLM SAN LUIS CIA. LTDA. . 

cedilas: Kicatidad —rrivutaria Libreta Miltsr Nacionalidad. o 
0990173540001 . 169228 Y =---=-- ECUATORIANA , 

Domicilio: Ciudad. Calle y N9 o” 

GUAYAQUIL BAQURIZO MORENO 1110    
  

  

Motivo de la solicitud . 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA /    

  

RA lr UD ro 

    

solicitamte- => 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEp. monos CN 

Cartes: Que, revisados los archivos de títulos de crédi enter de 
ro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta z e ao. 

Provincia. 
a 

    
               

TORGdSMs CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINON -DIAS Ñ : 
pe “ — : LL ! - : 

3% Ei 

o CO Y 

. AUS 21h, 2 BRAVO 
Jefatura de ancla Guys Y) 

y FIRMA AUTORIZADA 0.4 is 
7“ NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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mv 20 

Nelarde. -C, TONES 

-E- EL 

   

  

E Cc.€. 09- -0002356. E.T. 002047 Cert.Vot. 87412 

| y ¡a A 
    
    EL NOTARIO, 

A A 

] 

119 Dr. JORGE MALDONADO — [RENNELLA., 
17 PP.» ” - o” o. -. IS . .. e. 

| t 2 

| 25 a . . : o o : 
A a a o 

e 
20 Se otorgó ante mf; en fe de ello  confiero estej'. 
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PRIMER TESTIMONIO que, en diecinueve fojas 4 -Y'. 

sees tiles, sello y firmo en Guayaquil, a los DIECIO).



      

     

_ y CHO DIAS DEL MEs DE MARZO DE MIL NOVE - 

CIENTOS OCHENTA Y TRES, /) 
. Tu NN ES 

3, AA 
1 

»” 

4 E " - 7 

5 a DR JOR UE NAO MA o] EB A -AdAAAA - Z 

  

JOTARIO SEPTIMO DE : 
.- CANTON GUAYAQUIL o 

    

  

o 

7 | DOY FE: Queen esta fecha y al margen de la correspondiente escri 017 

$ | tura pública en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo - | *+ "+! 
é , .> 
4 

* 

  

9.| de la Resolución número IG-CA-83-0463 de la Superintendencia de - . pei 
  

bril de mil novecientos - 
A AS   10 1 _compañias, en Guayaquil, del catorce de a 

y
 

1 | ochenta y tres, tomé nota de la aprobación de la constitución de la - 

    

     l 2 A a A a nt ns compañia a que se refiere el presente testimonio, - Guayaquil, trece     
13 de mayo de mil novecientos ochenta 

  

E
R
 

M6 o       

  

     

      

A O A a 1 05 re JP 

  

A RR 

19 GERTIFICO: QUE DANDO CUMPLIMIENTO A LO DSBPUESTO EN EL ARTÍCULO TERCERO DE 

  

A A e A A A A A 

19 | LA ResoLución NO. 1G=CA=83-=0463, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, EN GUA». ¿ 
  

    

  

Lots 29 | YAQUIL, DE FECHA CATORCE DE ÁBREL DE MIL NOVECENTOS OCHENTA Y TRES, QUEDA 
yo % _- TT 

; 21 | INSCRITA LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO, CONSTANTE EN LA ESCRITURA PÚBLICA DE : 

22 | CONSTITUCIÓN DE CONPAÑÍA QUE ANTECEDE, DE FOJAS 24910 A 24948, CON EL NOs al 
" A 

212 EN EL REGISTRO DE PROPIEDAD; Y ANOTADA BAJO EL NO,642 EN El REPERTORIO ¿w e    
    SE ARCHIVAN LOS COMPROBANTES DE PAGO DE IMPUESTOS DE REGISTRO Y ADICOONALES ,- y : 

  

   
1 

F 
4 
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2



  

  

   

  

15 
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sm 
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37 

28 

            

e 

nue: Y 

PUBLICA DEL ECUADOR,- NOTARIA SEPTIMA DEL - A 

CANTON GUAYAQUIL ,- Yo, Doctor Jorge Maldonado - 
   

     
    
   
   
   

    
   
     

  

    

      

Rennella, en ejercicio de la atribución que me confie 

  

re el número cinco del Artículo dieciocho de la Ley - 

.Notarial, agregado por el Decreto Supremo número dos 

mil trescientos ochenta y seis del treinta y uno de - 

marzo de mil novecientos setenta y ocho, publicado e 

  

el Registro Oficial número quinientos sesenta y cua- 

tro del doce de abril del mismo año.Doy Fe: Que la fol- 

  

tocopia que antecede es exacta y conforme del docu- 

mento que se me ha exhibido; y, que el testimonío de 

la constitución de la compañía anónima Inmobiliaria: 

contenida en la misma, es fiel copia del Gavich S,A, 

texto de la escritura matriz número mil doscientos - 

ochenta y cuatro correspondiente al año mil novecíien 

tos ochenta y dos, que se encuentra en el Archivo de'| 

  

la Notaría Séptima del Cantón Guayaquil, y, en fe de 

    

     

     

  

confiero este como QUINTO TESTIMONIO, en - ello, 

veinte fojas útiles, que sello y firmo en la cludad de 

  

Guayaquil, a los veintián días del mes de septiembre 

de mil novecientos ochenta y tres.- 

    NOTARIO SEPTIMO DEL A 
CANTON GUAYAQUIL 

         



Pq e E 

  

7 - : => e. o o » 

|_83-0663, dictada el catorcá de Abril de mil novecientos-ochente y tres, 

  

V_ por el Br. INTENDENTE DE” COMPAÑTAS-ENCARGADO, fáe inscrita shoy; esta: 

        

. escritura pública, le flema qUe 

s | de is Compeñfo - INMOBILIARIA GANTEH: ¡Só 

+ | de fojas 17.07% a 17.112; n sra c1.200 ) 1: Registro Me ci 1, Libre 
  

  

  

>] ns 
2 1/0 ' Industriales y enotadá bajo eI núñero 13,773 del Aer értorio.e Gueya NACUStTIBLES Y AAA 

. Cquil, diectriuave” de Octutsp del novecientos : yñenta y. tomos El Re- Po 
: e TIRAS t 

s | Bistrador Mercantila» Listin Si 0 CT a A 

me TAR HECTOR MIGUEL A / TN bo a 00? 

uu 

  

Lo Registrador. Mercantil A de 
A 

12 A CERTIFICO: que cón fecha de hoy,” fue archivada ura” copis auténtica sde 

      

'P “esta escritera póblics;. en cumplimiento: de de dispuesto en el Decreto 
1 

mp 

    

4 

  

í 

01” ca, por el Sr. Predidenté de la República, publicado! en el Registro Y 

  

6 

is | fícial Número 878 del ' Velñtimiavs de Agosto de 111 novecientos satoga” 

  

a | tá y tres.- El Registrador Mércantilo= / + E | — tar] 
ES : A 

i Ez 2 4 DRAD 

: coro road E - Re Astador Mercantil del Vo a ayequill 

b. 4 

am |; CERTIFICOS QUE con fechib-de hóy,- fuec erohivado; pl: Cy Js riendo da Art 
líación a la Cámara de Industrias de Guaysquíl, de la Compañía 1 N- 

€ 

o
 
a
 

  

t 

2% [MOBILIARIA GAVICH. 5... [Gueyaquil, dtecina 

3 ap] ve de Octubre de mil novecientos ochenta y Areso” El Registrador Meno 

     

  

. HEZTOR MIGUEL ALCIVAR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

RINTENDENCIA DE COMPARIAS 

cu AB o. 
SX/ 

SC -DA -SG- 84 5475 

Guayaquil, julio 10 de 1984 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DK DESCUENTO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 
legal de fa Constitución de la Compañía, "INMOBILIARIA GAVICHE S.A." 

Y Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD - 

Ab, Miguel Martinez Dívalos


